RES. 3195/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE SETIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0005747, Ent. N° 4397/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Salud Pública, relacionadas con el Acuerdo Complementario – Convenio de Cooperación, a suscribir  entre dicha Secretaría de Estado y la Fundación Julio Ricaldoni;

RESULTANDO: 1) que con fecha 1/4/16, el Ministerio de Salud Pública y la Fundación Julio Ricaldoni, suscribieron un Convenio de Cooperación con el objetivo de apoyarse mutuamente para el más eficaz y eficiente cumplimiento de sus respectivas misiones y líneas estratégicas;

2) que las partes proyectan suscribir un acuerdo complementario a fin de continuar y profundizar las tareas de cooperación realizadas, entendiéndose necesario y conveniente ampliar el monto y la vigencia de dicho Convenio. Consecuentemente, el MSP transferirá a la Fundación referida, la suma anual de $ 15:000.000, para la ejecución de actividades vinculadas a los cometidos de dicho Ministerio;

3) que el plazo del convenio será hasta el 31 de diciembre de 2020; 

4) que consta resolución del Ministerio actuante, disponiendo la transferencia anual proyectada, adicionales al importe del convenio original, ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas;

5) que a su vez, consta afectación No. 824 de fecha 11/8/16, por la suma de $ 5:000.000, con cargo al Prog. 441, Proy. 972, Objeto de Gasto 559, correspondiente al Ejercicio 2016;

CONSIDERANDO: que el convenio sometido a consideración, proviene de otro convenio marco suscrito el 1º. de abril del corriente, que se encontraría vigente hasta el 31/12/17, el que no fue remitido oportunamente a consideración, contraviniendo el carácter preventivo de la intervención de este Tribunal (Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República);

ATENTO,  a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el Acuerdo Complementario – Convenio de Cooperación, a suscribirse entre el Ministerio de Salud Pública y la Fundación Julio Ricaldoni; y
2) Devolver los antecedentes.
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